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1.   ANTECEDENTES GENERALES 
 

Por el presente acto, se informa sobre el desarrollo del proceso de selección público para el 
empleo de Abogado(a) Auxiliar para el Centro de Atención Jurídico y Social de la Cisterna 
dependiente de la Dirección Regional Metropolitana Sur regido por las Bases del Código PSP 
222/2023, las que contemplan las siguientes etapas de evaluación: 

 
a) Evaluación Formal de Antecedentes. 
b) Evaluación Curricular. 
c) Evaluación Integral. 
 

2.   ETAPA N°1: EVALUACIÓN FORMAL DE ANTECEDENTES 
 

Se verifica la presentación de antecedentes de carácter obligatorios contemplados en el punto 
4.3.1 de bases código 222/2023 que tienen relación con: 
 

a) Certificado de título profesional de Abogado otorgado por la Corte Suprema. 
b) Fotocopia simple por ambos lados de Cédula Nacional de Identidad vigente.  
c) Certificado de no encontrarse inscrito en el registro de inhabilidades para trabajar con 

menores, extendido por el Servicio de Registro Civil e Identificación, con una antigüedad no 
mayor a 30 días hábiles contados hacia atrás desde la fecha del cierre de las postulaciones.  

d) Certificado de no encontrarse inscrito en el registro por maltrato relevante con menores, 
extendido por el Servicio de Registro Civil e Identificación, con una antigüedad no mayor a 
30 días hábiles contados hacia atrás desde la fecha del cierre de las postulaciones.  

e) Acreditar como mínimo 2 años de experiencia profesional. 
 
Conforme a lo anterior, estos documentos son revisados con la finalidad de verificar su pertinencia y 
permitir al postulante continuar con la siguiente etapa.  
A continuación, se presentan las postulaciones en orden de ingreso a la plataforma de empleos 
públicos: 
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JAVIERA IGNACIA ORELLANA PAREDES SI SI NO NO NO NO 

LUISA VIVIANA GONZÁLEZ VILLAVICENCIO SI SI NO NO NO NO 

AMANDA GRACIELA MUÑOZ MENA SI SI NO NO NO NO 

DANIELA PATRICIA BALDERRAMA ANIÑIR SI NO NO NO NO NO 

ROBERTO ANDRE JOOS CARVALLO SI NO NO NO NO NO 

MIRNA SIMONE MATUS MUÑOZ SI SI NO NO NO NO 

DANIEL ANTONIO DAUD SALAZAR SI SI NO NO NO NO 

PAMELA FRANCIS POTTER TRISOTTO SI SI NO NO SI NO 

CATALINA ANDREA GARCÍA FERRADA SI SI NO NO NO NO 
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MARÍA CRISTINA MORALES ELGUETA SI SI SI SI SI SI 

CLAUDIO ANDRÉS SILVA ROJAS SI SI NO NO NO NO 

JUAN IGNACIO SEGUEL GAETE SI SI NO NO NO NO 

PAULA NICOL NÚÑEZ CORREA SI SI NO NO NO NO 

ENRIQUE HÉCTOR MARDONES MOYA SI NO NO NO NO NO 

JUAN EDUARDO PAILLALEF CANIULLÁN SI SI NO NO NO NO 

ANDREA VANESSA BRUNO GONZÁLEZ SI SI NO NO NO NO 

PÍA VALENTINA HERNÁNDEZ ALFARO SI SI NO NO NO NO 

JULIETTE ALEJANDRA LASTRA CASTILLO SI SI SI SI SI SI 

NICOLÁS ANDRÉS MORALES OÑATE SI SI NO NO NO NO 

DENISSE NATHALIE MORALES BERETTA SI SI NO NO NO NO 

FERNANDO ANDRÉS MEDEL MORALES SI SI NO NO NO NO 

BENJAMÍN FERNÁNDEZ ESPINOSA NO SI NO NO NO NO 

LISETTE SOLANGE ARAVENA GONZÁLEZ SI SI NO NO NO NO 

FABIÁN LEONARDO MOLINA CÓRDOVA SI SI NO NO NO NO 

CONSTANZA DANAE CORTÉS SÁNCHEZ SI SI NO NO NO NO 

FULVIO STEFANO VALENTINO LÓPEZ SI SI NO NO NO NO 

LUIS HERNÁN CARVAJAL MORALES SI SI NO NO NO NO 

MATÍAS EDGARDO ROMERO MIERES SI SI NO NO NO NO 

EVELYN KAREN CORNEJO VELOSO SI SI NO NO NO NO 

CHRISTIAN DAVID DONOSO OGGERO SI SI NO NO NO NO 

NILTON SHENON ZIBETTI MOREIRA SI SI NO NO NO NO 

BENJAMÍN IGNACIO VIDAL CISTERNAS SI SI NO NO NO NO 

NICOLE DANIELA MUÑOZ MUÑOZ SI SI NO NO NO NO 

NATALIA DE LOS ANGELES HUIRCAPÁN MOLINA SI SI NO NO NO NO 

KARINA ALEJANDRA TRINCADO BUSTAMANTE SI SI NO NO NO NO 

CRISTIAN IGNACIO CASTILLO ALARCÓN SI SI NO NO NO NO 

ABEL ALEXANDER FALCÓN RETAMALES SI SI NO NO NO NO 

GABRIEL FELIPE RAMOS VIEYTES SI SI SI SI SI SI 

GINO SANTINO MARZOLO OJEDA SI SI NO NO NO NO 

ANGÉLICA PILAR BUSTOS HEREDIA SI SI NO NO NO NO 

GUILLERMO ALEXIS MUÑOZ PINO SI SI NO NO NO NO 

VANNIA GISELLE TOLEDO CAMPOS SI SI SI SI SI SI 

ALICIA ANDREA CABELLO QUEZADA SI NO NO NO NO NO 

DEBORAH TATIANA RUBIO FLORES SI NO NO NO SI NO 

ANGELA PAZ MÁRQUEZ CERDA SI SI NO SI NO NO 

TAMARA SCARLETT RIQUELME ULLOA SI SI NO NO NO NO 
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DANITZA MARA JIMÉNEZ SALAZAR SI SI NO NO NO NO 

FRANCISCA GABRIELA CUADRA CÁCERES SI SI NO NO NO NO 

MAURICIO HERNÁN ROJAS TRINCADO SI NO NO NO NO NO 

PILAR MABEL CONTRERAS GUTIÉRREZ SI SI NO NO NO NO 

JAVIERA ÁMBAR ARÉVALO MARDONES SI SI NO NO NO NO 

ANDREA PAZ RIQUELME SANTORO SI SI NO NO SI NO 

CLAUDIO EMILIO VALENZUELA URIBE SI SI NO NO NO NO 

MACARENA ANDREA OYARZÚN AZARES SI SI NO NO NO NO 

MIGUEL ANTONIO MOYANO CASTILLO SI SI NO NO NO NO 

ELIZABETH DE LOS ANGELES VERA JOFRÉ SI SI NO NO NO NO 

FRANCIS ANDREA DEL PILAR VARAS VARGAS SI SI SI NO NO NO 

GLORIA FRANCISCA TAPIA PRADENAS SI SI NO NO NO NO 

ELIZABETH ALEJANDRA RAMÍREZ VALENCIA SI SI SI SI NO NO 

FELIPE IGNACIO OSORIO ESPINOZA SI SI NO NO NO NO 

MAURICIO IVÁN LILLO YÁÑEZ SI SI NO  NO  NO NO 

RUBINA BÁRBARA LETELIER TIRONI SI SI NO NO NO NO 

SOLANGE ANDREA MOYA URBINA SI SI NO NO NO NO 

GUILLERMO RENATO SIMÓN JOPIA GARAY SI SI NO NO SI NO 

JESÚS IGNACIO MALVERDE JUNEMANN SI NO NO NO SI NO 

GREGORIO ARMANDO HARISTOY CHARNAY SI SI SI SI NO NO 

ALDO MAURICIO MOLINA DÍAZ SI SI SI SI SI SI 

CRISTIAN ANDRÉS VARGAS SANZ SI SI NO NO NO NO 

JULIO TOMÁS SANTIBÁÑEZ ALVEAR SI SI NO NO NO NO 

DANIEL ALEJANDRO ALEGRÍA SEPÚLVEDA SI SI NO NO SI NO 

GONZALO ANTONIO MATELUNA VELÁSQUEZ SI SI SI NO SI NO 

MARIA TERESA BARAJAS VARGAS SI SI NO SI NO NO 

MARÍA FERNANDA ARNES RIVERA SI SI SI SI NO NO 

MARIBEL NATALY PIPON QUINTANA SI SI SI SI SI SI 

JULIO HERNÁN ARENAS MORALES SI SI SI NO SI NO 

NATALIA ANDREA TAPIA CARRASCO SI SI NO NO NO NO 

ESTANIA EBLY TOLEDO BURGOS SI SI NO NO NO NO 

PATRICIO NICOLÁS MÉNDEZ ROJAS SI SI NO NO NO NO 

MACARENA FRANCISCA ARAVENA HERNÁNDEZ SI SI SI NO NO NO 

CAROLINA ANDREA MEDINA ORTEGA SI SI SI NO NO NO 

JOSÉ IGNACIO SANYOUR NÚÑEZ SI SI NO NO SI NO 

VIVIAN MARYORIE FERRONI ILLANES SI SI NO SI NO NO 

ALEJANDRO ANTONIO VERGARA LEÓN SI NO NO NO SI NO 
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SOFÍA IGNACIA GONZÁLEZ NÚÑEZ SI SI SI SI NO NO 

CAMILA FERNANDA CARVACHO CASTRO SI SI NO SI NO NO 

NICOLE ALEJANDRA FERNÁNDEZ GARRIDO SI SI SI SI NO NO 

CLAUDIO ANDRÉS PALMA RIQUELME SI SI NO NO NO NO 

JUAN FRANCISCO ROJAS SANDOVAL SI SI SI SI SI SI 

BESSY MIREYA DEL ROSARIO GALLARDO PRADO SI SI NO NO NO NO 

MARÍA FRANCISCA MEDINA CAMPOS SI SI SI SI SI SI 

JAVIERA IGNACIA DEL PILAR CIFUENTES CAQUEO SI SI NO NO NO NO 

ÁLVARO PATRICIO ARAYA FUENTES SI SI SI SI SI SI 

DORELEY DEL ROSARIO PEREIRA LECAROS SI NO NO NO NO NO 

SANDRA CAROLA DÍAZ MARTÍNEZ SI NO NO  NO NO NO 

JAVIER ALFREDO CHEHADE ITURRA SI SI SI SI NO NO 

DANIELA SOLANGE MUÑOZ MALDONADO SI SI NO NO NO NO 

JUDITH AMELIA URZÚA ARRIAZA SI NO NO NO SI NO 

ÍTALO AGUSTÍN PRUZZO MOYANO SI SI SI SI NO NO 

GLORIA ALEJANDRA ACUÑA ROJAS SI SI NO NO SI NO 

ARIEL FRANCISCO MUJICA MUNRO SI SI NO NO NO NO 

RITA SALOMÉ BASSALETTI ZAPATA SI SI NO NO NO NO 

MATÍAS SIMÓN URIBE CALDERÓN SI SI SI NO NO NO 

FRANCISCO JAVIER GAJARDO CONTRERAS SI NO NO NO NO NO 

VALESKA FERNANDA ALFARO RAMOS SI SI SI SI NO NO 

VIVIANA BELÉN ARIAS ESCANILLA SI SI NO NO SI NO 

RUBÉN RODRIGO LEVIPÁN LAGOS SI SI NO NO SI NO 

CHRISTIAN OSVALDO KALTWASSER KALTWASSER SI SI NO NO NO NO 

MANUEL ANTONIO PUERTO ESPINOZA SI SI NO NO NO NO 

GÉNESIS ANDREA ASTUDILLO ASTUDILLO SI SI NO NO NO NO 

LEÓN DANU ORELLANA LIZASO SI SI SI SI NO NO 

HAROLD LEE LICUIME ROJO SI SI SI NO NO NO 

PABLO ESTEFHANO OLIVIERI PÉREZ SI SI NO NO NO NO 

VIRGINIA ANDREA CÉSPEDES ROSS SI SI NO NO SI NO 

PALOMA PAZ RENCORET BARICIC SI SI NO NO SI NO 

CÉSAR GABRIEL CÁCERES ROJAS SI SI NO NO SI NO 

ANDRÉS ALFONSO VENEGAS ALFARO SI SI NO NO SI NO 

DAHINY NICOLE GONZÁLEZ ARÉVALO SI SI SI SI NO NO 

EDUARDO DAVID RAMOS ARMIJO SI SI SI SI SI SI 

VICTORIA MERCEDES PATRICIA PARDO ALVARADO SI SI SI SI SI SI 

DIEGO ADRIÁN SOUZA MORELLI SI SI NO NO NO NO 
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ANA ROSA BUELVAS HERNANDEZ NO SI NO NO NO NO 

ROSA OLIVIA APABLAZA MORAGA SI SI NO NO NO NO 

PAMELA BEATRIZ NAVARRO GUTIÉRREZ SI SI NO NO NO NO 

ERIKA DE LAS MERCEDES SEPÚLVEDA CARO SI SI NO NO NO NO 

ALEJANDRA NICOLE ECHEVERRÍA ÁLVAREZ SI SI NO NO SI NO 

GIARELLA CARMEN BASSI FERNÁNDEZ SI SI NO NO NO NO 

CAROL SUSANA HERRERA ROJAS SI SI NO NO NO NO 

CARLOS FELIPE OSORIO PARRA SI SI NO NO NO NO 

MARÍA ALEJANDRA GONZÁLEZ OYARCE SI SI SI NO SI NO 

VERÓNICA CECILIA TORRES SALGADO SI SI NO NO SI NO 

ROMINA IGNACIA RAMÍREZ PÉREZ SI SI NO NO NO NO 

MARÍA PAZ BRAVO ZAMBRANO SI SI NO NO SI NO 

JOSÉ GUILLERMO ANTONIO BRAVO ZÁRATE SI SI NO NO NO NO 

ESTRELLA LUCILA RIVERA REYES SI SI NO NO NO NO 

DANIELA JOSÉ ESTEFANÍA MARÍN MANCILLA SI SI NO NO NO NO 

NICOLE DENISSE CORREAL AYALA SI SI SI SI NO NO 

FELIPE ESTEBAN KUSCH PRADO SI SI SI SI SI SI 

CHRISTIAN MAURICIO DÍAZ PALMA SI SI NO NO NO NO 

SOFÍA GALENE CALDERÓN ARANEDA SI NO NO NO NO NO 

PASCAL ENRIQUE DE LOURDES GARRIDO ORTIZ SI NO NO NO SI NO 

ANDRÉS FERNÁNDEZ MÁRQUEZ SI SI NO NO SI NO 

CAMILA FRANCISCA GONZÁLEZ PERRY SI SI NO NO SI NO 

JEAN SEBASTIEN SEPÚLVEDA ROJAS SI SI NO NO NO NO 

MARGARITA ELENA OLAVARRÍA CEPEDA SI SI NO NO NO NO 

CÉSAR PATRICIO PIZARRO CÁCERES SI NO NO NO NO NO 

BÁRBARA CRISTINA ELMES PAVEZ SI SI NO NO NO NO 

JOSÉ GUILLERMO MORALES ARRAU SI SI NO NO NO NO 

FRANCO RODRIGO RETAMAL GUERRATY SI SI NO NO NO NO 

TOMISLAV SLOBODAN GIUSTINIANOVICH PAREDES NO NO NO NO NO NO 

ROBERTO EMILIO NAJLE FAIRLIE SI SI NO NO NO NO 

DATSY ESTHER ARENAS ARENAS SI SI NO NO NO NO 

JESSICA DEL PILAR CERDA RAMÍREZ SI SI NO NO NO NO 

CATALINA TERESA MARTÍNEZ UBEDA SI SI SI SI NO NO 

BRIAN EDUARDO UMANZOR SILVA SI SI SI SI NO NO 

ISIS HERRERA VALDÉS SI SI NO NO NO NO 

CECILIA ANDREA TORO ZEPEDA SI SI NO NO NO NO 

CAMILO EDUARDO VERDUGO OLIVOS SI SI NO NO NO NO 
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LINDA XIMENA VERGARA LARROZA SI SI NO NO NO NO 

IGNACIO ALEJANDRO ESCOBAR DELGADO SI SI NO NO NO NO 

MARIO ANDRÉS ROMERO KRIES SI SI NO NO NO NO 

GABRIEL NICOLÁS CARVAJAL COLLAO SI SI NO NO NO NO 

FRANCESCA ANDREA BALTOLU ALVAREZ SI SI NO NO NO NO 

VALENTINA DANIELA CONTRERAS DÍAZ SI NO NO NO NO NO 

FERNANDA MARTINA ARGUEDAS TABILO SI NO SI SI NO NO 

JORGE ANTONIO CARREÑO BARRAZA SI SI NO NO SI NO 

CONSTANZA PAZ ROA RIVERA SI SI NO SI NO NO 

XIMENA YANINA MUNDACA ALFARO SI SI NO NO NO NO 

PALOMA IGNACIA FARÍAS GAMBOA SI SI SI NO NO NO 

JOAQUÍN NICOLÁS ESTAY NAVARRO SI SI SI SI NO NO 

HUGO IGNACIO LEIVA MIRANDA SI NO NO NO NO NO 

PABLO MATÍAS ANDRÉS DURÁN HUITRAÑÁN SI SI NO NO NO NO 

GABRIELA PAZ MARAIS CARABANTES SI SI SI SI SI SI 

ROBERTO ANDRÉS ESPEJO CASTILLO SI SI NO NO NO NO 

LUZ ELIANA QUEZADA AQUEVEQUE SI SI SI NO NO NO 

GUILLERMO IVÁN LEIGHTON GARCÍA SI SI SI SI NO NO 

MARÍA JOSÉ BRIONES URETA SI SI SI SI NO NO 

DANIELA YOHANA GAJARDO OÑATE SI SI SI SI SI SI 

PAULINA BELÉN SILVA ECHEVERRÍA SI SI SI SI NO NO 

AYLEEN CONSTANZA ITURRIETA CONTRERAS SI SI SI SI NO NO 

ALEJANDRO ANTONIO GUERRERO ARAYA SI SI NO SI NO NO 

MACARENA CECILIA ESPINOZA MANSILLA SI SI NO NO NO NO 

WALTER RENATO FERNÁNDEZ MUÑOZ SI SI NO NO NO NO 

CARLOS FELIPE HERNÁNDEZ LÓPEZ SI SI NO NO SI NO 

FABRICIO RENÉ VILLABLANCA LLANOS SI NO SI NO NO NO 

CLAUDIA ESTER DE LAPEYRA PARADA SI SI NO NO SI NO 

VICTORIA ELIZABETH GODOY PARADA SI SI NO NO NO NO 

HUMBERTO CÉSAR AGUILERA NÚÑEZ SI SI NO NO NO NO 

RODRIGO ALEJANDRO BUSTOS MATUS SI SI SI NO SI NO 

BÁRBARA KIM ARMIJO COLOMA SI SI NO NO NO NO 

FRANCISCO ANDRÉS VIERA CASANOVA SI SI NO NO NO NO 

JORGE NICOLÁS SALDAÑA MERCADO SI SI SI SI SI SI 

CARLOS ANTONIO FERREIRA COLIMA SI SI NO NO NO NO 

CLAUDIO ALBERTO JACAS SILVA SI SI NO NO SI NO 

RODRIGO JAVIER POZO GUERRERO SI SI NO NO NO NO 
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FRANCO PAOLO FRITIZ VILLAGRA SI SI SI SI SI SI 

FRANCISCO JAVIER TORRES FLORES SI SI SI SI NO NO 

NICOLE ALEJANDRA BERRÍOS ESCOBAR SI NO NO NO NO NO 

VERÓNICA ELIZABETH GOLDENBERG GONZÁLEZ SI SI NO NO NO NO 

FRANCISCA FERNANDA BASCUÑÁN MUÑOZ SI SI NO NO NO NO 

DANIEL ALEJANDRO PALMA ALARCÓN SI SI NO NO NO NO 

EDUARDO ESTEBAN OLIVARES ENCINA SI SI NO NO NO NO 

DENISSE BEATRIZ ALEJANDRA ARRIAGADA RAMOS SI SI SI NO NO NO 

VANESSA ALEJANDRA ORELLANA TAFFO SI SI NO NO SI NO 

MARCOS GABRIEL HERNÁNDEZ MUÑOZ SI NO NO NO NO NO 

CRISTÓBAL AUGUSTO CORTÉS CONTRERAS SI SI NO NO NO NO 

MARIO ANTONIO CASTRO VICENTE SI SI NO NO NO NO 

MIGUEL ANGEL COFRÉ ESPINOZA SI SI SI SI NO NO 

CAMILO ANDRÉS PARGA ARTIGAS SI SI SI SI SI SI 

ALONSO IGNACIO MUÑOZ VILLALOBOS SI SI NO NO NO NO 

YOLANDA ISABEL OPAZO HERNÁNDEZ SI SI SI SI SI SI 

EDUARDO ENRIQUE BOLADOS AMPUERO SI NO NO NO NO NO 

ROBERTO RODRIGO TORO SILVA SI SI NO NO NO NO 

CAROLINA LAVINIA BAEZA PAREDES SI SI NO NO NO NO 

PABLO ANDRÉS CONTRERAS PRIETO SI SI NO NO NO NO 

NICOLE ARLINE ADRIANA TORRES ORELLANA SI SI SI SI NO NO 

SANTIAGO ANDRÉS GONZÁLEZ PALZA SI SI SI SI NO NO 

CAROLINA PÍA FUENTEALBA SOTO SI SI NO NO NO NO 

DIEGO NICOLÁS CÁCERES DÍAZ SI SI SI SI SI SI 

CRISTIAN PABLO AGULLO REBOLLEDO SI SI SI SI NO NO 

CRISTIAN ALEJANDRO VARGAS CISTERNA SI SI NO NO SI NO 

NELSON ANTONIO MOLINA ARRAÑO SI SI NO NO NO NO 

JULIO CÉSAR ACUÑA LEIVA SI NO NO NO SI NO 

EDUARDO ESTEBAN VARGAS CALDERÓN SI SI SI NO SI NO 

VÍCTOR ALFONSO VELÁSQUEZ NIETO SI SI NO NO NO NO 

LUCIANO ANDRÉS ZÚÑIGA GARCÍA SI SI NO SI NO NO 

SEBASTIÁN AURELIO ANTONIO SOTO MORALES SI SI SI SI NO NO 

IGNACIO ALBERTO MOLINA ARRIAGADA SI SI NO NO NO NO 

NEVENKA ELIANA GORTARI BELTRÁN SI SI NO NO NO NO 

MACARENA PAZ GARCÍA SEPÚLVEDA SI SI NO NO NO NO 

VÍCTOR ALONSO LAZO BAEZ SI SI NO NO NO NO 

ANDREA ALEJANDRA PARADA NOVOA SI SI NO NO NO NO 
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FRANCO ALEXIS VALENCIA VALENCIA SI SI NO NO NO NO 

GLORIA DEL CARMEN OSORIO CASTRO SI SI NO NO NO NO 

VÍCTOR MANUEL FIGUEROA GARRIDO SI SI NO NO NO NO 

EVELYN ANDREA MIERZEJEWSKI FERNÁNDEZ SI SI NO NO NO NO 

ISADORA DE LA LUZ VIDELA OLIVOS SI SI NO NO NO NO 

SOLANGE CAMILA MARTÍNEZ ORTEGA SI SI NO NO SI NO 

MARÍA TERESA TOLOSA MARCHANT SI NO NO NO NO NO 

GISELLE ANDREA OPAZO MARCHANT SI SI NO NO NO NO 

VERÓNICA DEL CARMEN CEPEDA MOLINA SI SI SI SI NO NO 

DANNIELA ELIZABETH JARA GALAZ SI SI SI SI SI SI 

JUAN EDUARDO SANTIS PINO SI SI SI SI SI SI 

ESPERANZA BELÉN FARFÁN CAVIEDES SI SI NO NO NO NO 

RODRIGO ANDRÉS VÁSQUEZ PACCI SI SI SI NO SI NO 

MAYERLIN CAROLINA ASTROZA GUAJARDO NO SI NO NO NO NO 

RAÚL ERNESTO ROMÁN BARRIENTOS SI SI SI SI NO NO 

BIANCA ISA DEL PILAR BARRUETO ZAMORA SI SI NO NO SI NO 

FRANCISCO JAVIER FUENTEALBA BRAVO SI SI SI SI SI SI 

LEANDRO IGNACIO ARÉVALO DÍAZ SI SI SI SI NO NO 

CRISTTOFER ANTONIO BARRAZA ALVARADO SI SI SI SI SI SI 

ESTEBAN JOSÉ MONTIGLIO ÓRDENES SI NO NO NO SI NO 

PATRICIO ORLANDO HERNÁNDEZ SAN MARTÍN SI SI NO SI NO NO 

JAVIERA PAMELA PRIETO AHUMADA SI SI NO NO SI NO 

RODRIGO JESÚS PROVIDELL MONTENEGRO SI SI NO NO NO NO 

ALEJANDRA ELIZABETH LAZO SOLÍS SI NO NO NO SI NO 

JESÚS ANDRÉS ZÚÑIGA ROSSI SI SI NO SI SI NO 

MÓNICA FERNANDA LILLO REYES SI SI NO NO NO NO 

NATALY YALILY CASTILLO MANCILLA SI SI NO NO SI NO 

MAURICIO ALEJANDRO CURIMIL VARGAS SI SI NO NO NO NO 

YANARA FRANCISCA ROJAS PEREIRA SI SI NO NO NO NO 

ANDREA ARROYO CORTÉS SI SI SI SI NO NO 

CLAUDIO HERIBERTO MONREAL VARGAS SI SI SI SI NO NO 

JORGE ALBERTO CASTILLO CHÁVEZ SI SI SI SI NO NO 

SEBASTIÁN ANDRÉS GOURGUES DOMKE NO SI SI SI NO NO 
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3.   ETAPA N°2: EVALUACIÓN CURRICULAR 
 
3.1 Verificación presentación antecedentes para la Evaluación Curricular: 
 

Como segunda etapa, se verifica la presentación de antecedentes exigidos en el punto 4.3.2 de 
las bases del código PSP 222/2023 con la finalidad de otorgar la ponderación respectiva según tabla 
señalada en la etapa de “Evaluación Curricular” los que se refieren a: 
 

a) Currículum Vitae de los cuales sólo serán considerados, para efecto de ponderación, 
aquellas capacitaciones y experiencia que estén debidamente acreditados mediante 
certificados.  

b) Certificado de experiencia laboral en formato disponible en www.empleospublicos.cl 
requerida en el área y funciones asociadas al empleo, el que será válido sólo si indica 
claramente el período laboral, nombre, teléfono de quien emite el certificado, timbre de la 
empresa o servicio público y la firma respectiva de quien emite el certificado. Las prácticas 
profesionales no serán consideradas como experiencia laboral. 

c) Fotocopia simple de certificados de estudios de especialización el que deberá tener directa 
relación al empleo que postula para efectos de ponderación. No serán considerados los 
Estudios en proceso de ejecución. 

d) Fotocopia simple de Certificados de Capacitación realizada durante los últimos 5 años 
pertinentes al empleo que postula, el cual deberá indicar claramente la fecha de realización 
y horas cronológicas 

 
3.2 Tabla de Ponderación 
 

Verificada la presentación de antecedentes para la evaluación curricular, se aplica la tabla de 
ponderación señalada en el punto 4.4 letra b) de las bases del código PSP 222/2023.  
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FACTOR SUBFACTOR CRITERIO PUNTAJE 

 

 
Estudios y Cursos de 

Formación Educacional y 
de capacitación en 

Derecho civil, penal, de 
familia o laborales/ 

Reforma penal de familia o 
laboral/ Litigación oral 
Acreditados mediante 

certificado. 

Doctorado 
Posee 1 o más Doctorado en materias 

señaladas. 
6 

 
Magíster 

Posee 1 o más Magíster en materias 
señaladas obtenido/os dentro de los 

últimos 5 años. 

 
5 

 
Diplomados 

Posee 1 o más Diplomados en materias 
señaladas obtenido/os dentro de los 

últimos 3 años. 

 
4 

Capacitación y 
Perfeccionamiento 

Acreditados mediante 
certificado que señale 

fecha y horas cronológicas 
realizadas 

Posee más 40 horas de capacitación en 
materias señaladas 

3 

 

Posee entre 30 a 40 horas de 
capacitación en materias señaladas 

 
2 

 
 
 
 
 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia Profesional 
Específica en Familia y 

Civil. 

Posee más de 3 años de experiencia 
profesional. 

18 

Posee de 2 años a 3 años de 
experiencia profesional. 

16 

 

En atención de público 
presencial 

Posee más de 3 años de experiencia en 
atención de público presencial. 

14 

Posee de 2 años a 3 años de 
experiencia en atención de público 

presencial. 

 
12 

 
Experiencia en el Sector 

Público 

Posee más de 3 años de experiencia en 
el sector público. 

10 

Posee de 2 años a 3 años de 
experiencia en el sector público. 

8 

SUMATORIA MAXIMA PUNTAJE OBTENIDO 60 
(1) Ante falta de certificación o bien, si se presenta certificados fuera del rango de criterio señalado o 
estudios fuera de las materias indicadas arrojará puntaje igual a =0 

 
Las postulaciones que estén dentro de las 10 ponderaciones más altas pasarán a la siguiente etapa 
teniendo presente que el puntaje mínimo para avanzar será de 40 puntos. 
 
En caso de que en la última posición existan más de una postulación con el mismo puntaje, se 
resolverá de acuerdo a los siguientes criterios de desigualdad: 
 

1. Mayor puntaje en ítem "Experiencia profesional específica" 
2. Mayor puntaje en ítem "Experiencia en atención de público" 
3. Mayor puntaje en ítem "Experiencia en el sector público" 
4. Mayor puntaje en ítem “Doctorado” 
5. Mayor puntaje en ítem “Magíster” 
6. Mayor puntaje en ítem “Diplomado” 
4. Mayor puntaje en ítem “Capacitaciones” 
5. Fecha más reciente de "Experiencia profesional específica" 
6. Fecha más reciente de "Experiencia en atención de público" 
7. Fecha más reciente de "Experiencia en el sector público" 
8. Fecha más reciente de doctorado/s 
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9. Fecha más reciente de magíster/s acreditado/s. 
10. Fecha más reciente de diplomado/s acreditado/s. 
11. Fecha más reciente de cursos de capacitación acreditado/s. 

 
En caso de que persista la paridad de uno o más postulaciones en el lugar 6, se aumentará el 
número de postulaciones preseleccionadas, considerando todas las postulaciones que mantuvieron 
la paridad. 

 
La ponderación obtenida en la etapa de evaluación curricular se obtendrá de la siguiente formula: 

 
       

 Sumatoria Puntaje Obtenido 
 X 100 = 

PONDERACIÓN 
OBTENIDA 

 

 Sumatoria máxima Puntaje Obtenible (60)  

       

 
La determinación de la ponderación obtenida considera valores continuos de hasta dos decimales.   
 
3.3 Evaluación Curricular 
 

Postulantes C
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JULIETTE ALEJANDRA LASTRA CASTILLO SI 0 5 4 3 18 14 10 90,0 

JUAN FRANCISCO ROJAS SANDOVAL SI 0 0 4 3 18 14 10 81,7 

VANNIA GISELLE TOLEDO CAMPOS SI 0 0 4 3 18 14 10 81,7 

MARÍA CRISTINA MORALES ELGUETA SI 0 0 4 3 18 14 10 81,7 

DANIELA YOHANA GAJARDO OÑATE SI 0 0 4 3 18 14 10 81,7 

FRANCO PAOLO FRITIZ VILLAGRA SI 0 0 4 3 18 14 10 81,7 

JORGE NICOLÁS SALDAÑA MERCADO SI 0 0 4 3 18 14 10 81,7 

JUAN EDUARDO SANTIS PINO SI 0 0 0 3 18 14 10 75,0 

GABRIELA PAZ MARAIS CARABANTES SI 0 0 4 0 18 14 8 73,3 

DANNIELA ELIZABETH JARA GALAZ SI 0 0 4 3 16 12 8 71,7 

EDUARDO DAVID RAMOS ARMIJO SI 0 5 4 0 16 12 0 61,7 

ÁLVARO PATRICIO ARAYA FUENTES SI 0 0 4 0 18 14 0 60,0 

DIEGO NICOLÁS CÁCERES DÍAZ SI 0 0 4 0 18 14 0 60,0 

FRANCISCO JAVIER FUENTEALBA BRAVO SI 0 0 4 3 16 12 0 58,3 

YOLANDA ISABEL OPAZO HERNÁNDEZ SI 0 0 0 0 18 14 0 53,3 

CRISTTOFER ANTONIO BARRAZA ALVARADO SI 0 0 0 0 18 14 0 53,3 

FELIPE ESTEBAN KUSCH PRADO SI 0 0 0 0 16 12 0 46,7 

MARIBEL NATALY PIPON QUINTANA SI 0 0 4 3 18 0 0 41,7 

VICTORIA MERCEDES PATRICIA PARDO ALVARADO SI 0 0 4 3 18 0 0 41,7 

CAMILO ANDRÉS PARGA ARTIGAS SI 0 0 4 0 18 0 0 36,7 
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Postulantes C
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ALDO MAURICIO MOLINA DÍAZ SI 0 0 0 3 18 0 0 35,0 

MARÍA FRANCISCA MEDINA CAMPOS SI 0 0 0 3 18 0 0 35,0 

GABRIEL FELIPE RAMOS VIEYTES SI 0 0 4 3 0 0 0 11,7 

 
4. ETAPA N°3: EVALUACIÓN INTEGRAL 
 
Evaluación realizada en forma individual con fecha 20 de noviembre de 2023, por el Comité de 
Selección integrado por: 
 

• Carolina Galleguillos Espinoza, Directora Regional de la Dirección Regional Metropolitana 
Sur. 

• Julio Carvajal Díaz, Abogado Jefe Centro de Atención Jurídico y Social de La Cisterna. 

• Marcela González Moraga, Coordinadora Técnica (S) de la Dirección Regional Metropolitana 
Sur. 

• Manuel Díaz Calderón, Psicólogo del Departamento de Recursos Humanos. 
 
La evaluación de apreciación global arrojó los siguientes resultados: 
 

Nombre Postulante TOTAL PONDERACIÓN 

DANNIELA ELIZABETH JARA GALAZ 30 100,00 

DANIELA YOHANA GAJARDO OÑATE 26 86,67 

JUAN FRANCISCO ROJAS SANDOVAL 22 73,33 

MARÍA CRISTINA MORALES ELGUETA 19 63,33 

JORGE NICOLÁS SALDAÑA MERCADO 18 60,00 

GABRIELA PAZ MARAIS CARABANTES 18 60,00 

VANNIA GISELLE TOLEDO CAMPOS 17 56,67 

JULIETTE ALEJANDRA LASTRA CASTILLO 12 40,00 

FRANCO PAOLO FRITIZ VILLAGRA 10 33,33 

JUAN EDUARDO SANTIS PINO* 0 0,00 

(*) Postulante no se presenta a evaluación/Desiste del proceso 
 
Conforme a lo indicado en bases concursal, la instancia de evaluación integral se realiza sobre una 
pauta predefinida donde se evalúan los distintos factores señalados anteriormente, aplicada por 
igual a todos los postulantes al empleo y, conforme al resultado, el Comité de Selección 
recomendará al Director General una preselección constituida por los 3 puntajes más altos 
obtenidos en esta instancia, o menor número si el Comité de Selección estima pertinente. 
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El Comité de Selección se reservará el derecho de no recomendar a aquellos postulantes con 
calificación inferior al 70% en la evaluación integral, lo cual quedará consignado en la pauta 
respectiva.  
 
5. NOMINA POSTULANTES IDÓNEOS PARA OCUPAR EMPLEO  
 
Las etapas del presente proceso de selección público se desarrollaron en conformidad a lo 
establecido en bases PSP 222/2023 aprobadas por Resolución Exenta N°4701/2023  
 
Conforme a los resultados obtenidos en cada una de las etapas de evaluación del presente proceso 
de selección público, el comité recomienda a los/las siguientes postulantes para ocupar el empleo 
de Abogado(a) Auxiliar Centro de Atención Jurídico y Social de La Cisterna en orden al mérito e 
idoneidad: 
 
 

1° Doña Danniela Elizabeth Jara Galaz 
2° Doña Daniela Yohana Gajardo Oñate 
3° Don Juan Francisco Rojas Sandoval 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MDC. 
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